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INFORME DE RESPUESTA A LAS OBSERVACIONES AL INFORME DE EVALUACIÓN ECONÓMICA Y 
ASIGNACIÓN DE PUNTAJE (ORDEN DE ELEGIBILIDAD)  

 
 

PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER-SENA  
BBVA ASSET MANAGEMENT – SOCIEDAD FIDUCIARIA 

 
 

PROGRAMA: REFORZAMIENTOS ESTRUCTURALES EN LAS SEDES PRIORIZADAS POR EL SENA 
 

CONVOCATORIA No. PAF-SENA-C-011-2021 
 
 
OBJETO: CONTRATAR LA “REVISIÓN, AJUSTE Y ACTUALIZACIÓN DE ESTUDIOS Y DISEÑOS ENTREGADOS POR 
EL SENA, Y ELABORACIÓN DE ESTUDIOS Y DISEÑOS COMPLEMENTARIOS PARA EL REFORZAMIENTO 
ESTRUCTURAL Y REHABILITACIÓN DE ÁREAS DEL GRUPO 2: CONFORMADO POR EL COMPLEJO SALOMIA 
BLOQUES 1, 2, 9 Y 10 UBICADO EN CALI - VALLE Y CENTRO INDUSTRIAL DEL MANTENIMIENTO INTEGRAL 
BLOQUE 8 UBICADO EN GIRÓN - SANTANDER.”.  
 
 
De conformidad con lo establecido en los Términos de Referencia, sub-numeral 11 del numeral 3.1.1. del Subcapítulo III 
Evaluación y Calificación de las Propuestas y en el cronograma de la convocatoria, los interesados podían presentar 
observaciones al informe de evaluación económica y asignación de puntaje (orden de elegibilidad), el día tres (03) de junio 
de dos mil veintiuno (2021) hasta las 5:00 p.m., en consecuencia, se recibió la siguiente observación, a la cual se procederá 
a dar respuesta a través del presente documento, así: 
 
 
PROPONENTES:  
 

1. AUGUSTO ACUÑA ARANGO 
 
De: Augusto Acuña Arango licitacionestriplea@hotmail.com 
Enviado: Thursday, June 3, 2021 2:32:05 PM 
Para: REFORZAMIENTO ESTRUCTURAL SENA 
<REFORZAMIENTOESTRUCTURALSENA@findeter.gov.co> 
Asunto: OBSERVACIÓN AL INFORME DE EVALUACIÓN DEFINITIVO DEL PROCESO PAF-SENA-C-011-
2021 
 

Observación No 1.  

“(…) 
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 “(…)”  
Respuesta: 

En consideración a la observación presentada por el proponente, se aclara al observante que el Informe de Evaluación 
Económica y Asignación de Puntaje (Orden De Elegibilidad) es consecuente con lo transcurrido en el proceso en cada 
una de sus etapas y las condiciones fácticas de cada proponente y las ofertas que se evaluaron, y en lo que respecta al 
proponente 8. Augusto Acuña Arango no encuentra ninguna contradicción.  
 
Así las cosas, sea lo primero señalar que el proponente Augusto Acuña Arango se encuentra rechazado en consideración 
a que incurre en el conflicto de interés definido en el subnumeral 1.23.3 del numeral 1.23.  “CONFLICTO DE INTERÉS”, 
SUBCAPÍTULO I “GENERALIDADES” CAPÍTULO II “DISPOSICIONES GENERALES”, de los Terminos de Referencia, 
que establece “Cuando el proponente sea persona natural, jurídica o alguno de los miembros del consorcio o unión 
temporal e inclusive socios en sociedades distintas de las anónimas abiertas que presenten propuestas para una 
interventoría o consultoría siendo adjudicatario o ejecutando contratos de obra suscritos con Findeter o los 
patrimonios autónomos en los cuales Findeter funja como Fideicomitente.”, información que se obtuvo de 
certificación de concentración de contratos emitida por Fiduciaria Bogotá de fecha 25 de mayo de 2021. 
 
Es importante señalar que el anterior hecho, el cual determina el conflicto de interés, no lo desvirtúa el proponente y por 
el contrarío en su mismo escrito señala, el ser adjudicatario del contrato de obra “…pues a pesar de ser parte del 
Consorcio A360-2017, con el cual hemos celebrado el contrato de obra No. PAF-EUC-O-062-2017, cuyo objeto es 
estudios, diseños y ejecución de las obras del colegio y un centro de desarrollo infantil- CDI ubicado en la Urbanización 
Las Playitas en el municipio de Arauca, Departamento de Arauca, …” por tanto es claro, que las condiciones fácticas que 
presenta el proponente se adecuan en los establecido en el subnumeral 1.23.3 del numeral 1.23. “CONFLICTO DE 
INTERÉS”, SUBCAPÍTULO I “GENERALIDADES” CAPÍTULO II “DISPOSICIONES GENERALES”, de los Terminos de 
Referencia, antes mencionado, teniendo en cuenta el objeto de consultoría de la presente convocatoria, y da lugar a la 
aplicación de las causal de rechazo 1.37.3 “Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros 
del consorcio o unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades, incompatibilidad o conflicto de 
interés, establecidas por la Constitución y la Ley” así como, 1.37.9 “Cuando el proponente sea persona natural, jurídica o 
alguno de los miembros del consorcio o unión temporal e inclusive socios en sociedades distintas de las anónimas abiertas 
que presenten propuestas para una interventoría o consultoría siendo adjudicatario o ejecutando contratos de obra 
suscritos con Findeter o los patrimonios autónomos en los cuales Findeter funja como Fideicomitente.” 
 
Por otro lado, es menester indicar al proponente que el rechazo, nada tiene que ver con la regla de concentración de 
contratos instituida en el numeral 2.1.4 “CONCENTRACIÓN DE CONTRATOS” del SUBCAPÍTULO II “VERIFICACIÓN 
DE REQUISITOS HABILITANTES DE CARÁCTER JURÍDICO, TÉCNICO Y FINANCIERO”, CAPÍTULO II 
“DISPOSICIONES GENERALES” de los Términos de Referencia, no obstante, se informa que, la verificación se realiza 
con los certificados emitidos por los patrimonios autónomos que sirven para dicho fin, puesto que reporta los contratos 
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que a la fecha tiene vigentes el proponente, el certificado emitido por Fiduciaria Bogotá de fecha 25 de mayo de 2021 
mediante el cual se reporta al proponente Augusto Acuña Arango el contrato PAF-EUC-O-062-2017, es el siguiente:  
 

 
 
Ahora bien, en consideración a lo señalado por el proponente en su observación frente al conflicto de interés, se hace 
necesario precisar que las condiciones definidas para la configuración del conflicto de interés, se ajustan a reglas típicas 
y objetivas que garantizan la selección objetiva del contratista, ya que con ellas se proscribe toda subjetividad en la 
evaluación de la situación generadora del conflicto de interés, la cual ha sido adoptada en aras de garantizar la eficiencia 
y la objetividad en el desarrollo de las actividades del contratista que se pretende contratar, asegurando con ello, los 
principios de trasparencia y moralidad en la labor a ejecutar. 
 
Para el caso concreto, el conflicto de interés se configuró desde la presentación de la oferta, toda vez que, para la fecha 
de cierre de la presente convocatoria, el proponente fungía como contratista del contrato PAF-EUC-O-062-2017 y el cual 
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se encuentra vigente, tal y como se certifica por la Fiduciaria Bogotá, ratificándose con ello la configuración del conflicto 
de interés, que genera el rechazo de la oferta. 
 
Es así, que es de exclusiva responsabilidad del proponente verificar las reglas claras y objetivas definidas en los Términos 
de Referencia  para la estructuración de su oferta y con ello, la participación, habilitación y posible adjudicación del proceso 
contractual, por tal razón, el proponente declara con la suscripción de la carta de presentación de la propuesta, para este 
caso particular, que ninguno de los integrantes del proponente plural y sus representantes se encuentran incursos en las 
causales de conflicto de interés y realizan entre otras, las siguientes declaraciones: 
 
(…) 
“1. Que conozco los Términos de Referencia de la presente convocatoria, sus adendas e informaciones sobre preguntas 
y respuestas, así como los demás documentos relacionados con los trabajos, y acepto cumplir todos los requisitos en ellos 
exigidos. 
 
2. De igual forma manifiesto que acepto las consecuencias que se deriven por el incumplimiento de los requisitos a que 
se refiere el numeral anterior. 
 
8. Que con la firma de la presente Carta manifiesto bajo la gravedad del juramento que ni yo ni ninguno de los integrantes 
del consorcio o de la unión temporal o de la persona jurídica que represento, nos encontramos incursos, así como ninguno 
de los miembros del consorcio o unión temporal, en ninguna de las causales de inhabilidad, incompatibilidad y demás 
prohibiciones consagradas en la Ley para celebrar el contrato, ni en las causales de conflicto de interés señaladas en 
la normatividad que rige el presente proceso de selección.” 
  
9. Que leí cuidadosamente los Términos de Referencia de esta convocatoria, sus causales de rechazo y declaratoria de 
desierta, y elaboré mi propuesta ajustada a los mismos. Por tanto, conocí y tuve las oportunidades establecidas para 
solicitar aclaraciones, formular objeciones, efectuar preguntas y obtener respuestas a mis inquietudes. 
(…) 
 
De conformidad con lo expuesto, no es procedente la observación y se mantiene el rechazo de la propuesta presentada 
por el proponente Augusto Acuña Arango.  
 

 
Para constancia, se expide a los cuatro (04) días del mes de junio de dos mil veintiuno (2021). 
 

PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER-SENA  
BBVA ASSET MANAGEMENT – SOCIEDAD FIDUCIARIA 


